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Aviso de privacidad:

De acuerdo con el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
se garantiza la libertad de expresión, la cual no estará sujeta a ningún tipo de persecución
judicial o administrativa, excepto en los casos en los que atente contra la moral, la vida
privada o los derechos de los terceros; por lo tanto, es importante destacar que la
información relacionada con la vida privada y los datos personales, representan derechos de
terceros, vinculados a la privacidad de las personas y constituyen información confidencial
que debe ser protegida en cualquier intervención. Se debe evitar la difusión de cualquier dato
que permita identificar o hacer identificable a una persona de manera enunciativa más no
limitativa aquellos datos que correspondan al nombre del alumnado, unidad o licenciatura,
información de terceras personas en calidad de testigos, circunstancias de modo, tiempo y
lugar, pensamientos de terceras personas o teléfono particular, salvo en los casos en que se
cuente con el consentimiento por escrito o que se trate de una excepción prevista en el
artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados. Se reitera que las opiniones vertidas en este espacio son de exclusiva
responsabilidad de quien las emiten y no representan, necesariamente, la posición oficial de
la Universidad Autónoma Metropolitana. Se hace de su conocimiento que para cumplir con
las obligaciones en materia de transparencia se elaborara la versión pública de la sesión,
testando, en su caso, aquellos datos susceptibles de confidencialidad, lo cual no representa
censura, lo anterior de conformidad con la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y el Reglamento para la Transparencia Universitaria.


